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Moyobamba, tA JUL, t82t

Visto, el expediente No 040-2021629047, que

contiene el Oficio N" 0236-2021-GRSI\iI-DRE-UGEL-R/AJ de fecha 21 de diciembre de

2OZl,con la cual remite el recurso de apelación, interpuesto por el señor L¡!?ER GOMEZ

JUEP identificado con DNl. N" 01056021, contra la Carta N' 057-2021-GRSI\iI-DRE/DO-

OF.OP-UE-306-RiAPR-DS, notificado con fecha 30 de noviembre 2021, en un total de

trece (13) folios útiles, Y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No28044 Ley

General de Educación, establece "La Dirección Regional de EducaciÓn es un Órgano

especializa do del Gobierno Regional res1on sabte det servicio educativo en el ámbito de su

respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de

Educación. La finalidad de ta DirecciÓn Regional de Educación es promover la educaciÓn, la

cultura, el dePorfe, la recreación, la ciencia y la tecnologí'a. Asegura /os servlcios educativosylos

progra mas de atenciÓn integral con calidad Y equidad en su ámbito iurisdiccional, para Io cual

coordina con las unidades de GestiÓn Educativa Local y con voca la pañicipación de los diferentes

:

actores socla/es";

Que, el inciso 1.1 del artículo 1" de la Ley

No276Sg, Ley Marco de tVlodernización de la Gestión del Estado se establece que se

declare al Eétado peruano en proceso de Modernización en sus diferentes instancias,

dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la

g"rt¡On pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano;

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la

Gestión del Gobierno Regionqt de San MartÍn, con el objeto de incrementar su eficiencia,

mejorar la calidad del sérvicio de la ciudadanÍa, y optimizar el uso de los recursos",

tamnien establece que: 'El proceso de Modernización implica acciones de ReestructuraciÓn

Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y DisotuciÓn de /as entidades del Gobierno

Rigional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones aflnes".

Aslmismo, con ordenanzá Regional No023-2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de

Zinl1, en el artículo primero se resuelve "Aprobar ta ntodificación del Reglamento de

organización y Funciones - RoF del Gobierno Regionalde san Martín"',

Que, mediante Oficio No 0236-2021-GRSf\n-

DRE-UGEL-RiAJ defecha 21 de diciembre de2021, el Directorde la Unidad de Gestión

Educativa Local Rioja, remite el recurso de apelaciÓn interpuesto po¡ 9lilno' LINDER

GoMEzJUEP ideniificado con DNl. N'01056021, contra la Carla N'057-202'1-GRSN/-

DRE/DO-OF.OP-uE-306-R/APR-DS, de fecha 30 de noviembre 2021, sobre

improcedencia del pago de bonificaciones;

Que, el recurso de apelaciÓn, según el artÍculo

22Oo delTexto único ordenado de la Ley No27444, Ley clel Procedimiento Administrativo

General, aprobado por Decreto Supremo N"004-2019-JUS, indica que: "E/ recurso de

apelaciórn sá inbrpondrá cuando la intpugnación se s¿rstente en diferente interpretaciÓn de las
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l:!:??t producidaé o cuandó,se trate de
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el recurrente LINDER GOMEZ JUEPUE-306-R/AP
identificado con

R-DS,
DN l. N'01056021, a

notificado con fecha 30 d
pela la C

e noviembre 2021

arta N" 057-2021_G

, respectivamente
st\l-DRE/DO_or op_

; donde

R
solicita se declare fundado su petito río en los siguientes docum entos

Que,

a ) 1

1, Pago de remuneración total permanente, por fiestas patrias , navidad y escolaridad no
pagadas desde e 121 de ma de 1990, hasta la actualidad2. Pag yo

o de reinte gro por la bonifí cación de
de enero de.19g0

refrigerio y movilid

, hasta
ad, e

la actualidad
valente a S/.S.00

diarios, debi énd ose pagarse desde el 0,1
qUI

3. Pago de la rem uneración principal, de conformidad al artículo 6" del DS. t¡. ós 1-91-
PCM, no pagadas desde el 07 de marzo de 1991, hasta la actualidad4. Pago de la bonificación por costo de vída, de conformidad al incíso a) del artículo 1"
del DS N" 264-90EF , segundo párrafo del artículo g. del DS N" 154_91_EF, no pagadas
desde 26 de setiembre de 1g90, has ta fa actualidad5. Pago de la asignaci

hasta la actualidad
la categ
ón especi

oría STA,
al, otorg ado en base al articulo I "no pagadas desde 26 de noviembre

del DS N" 276-91-EF,
de 1991,

correspond iente a

6. Pago de bonificació n por zona diferencia l, equivalente al20% en la remuneración total
pe rmanente, no pa das desde el 2.1 de

lente al 10o/o demi
mayo de 1990, hasta I
remuneración rotal permanente, Zona

a actualídad

de de

ga
Zo na de selva equiva
menor desarrol lo re lativo, equivalente al 10% de mi rem uneración total permanente

7 Pago de los in crementos
96, 073-97, 011_gg
cada bonifícación

y evaluar los expedientes administrat ivos, coligien
Que corres

do lo
pon

siguíente
d.e al superior jerárquico analizar

Con respecto al

colaterales otorga dos por los Decretos de U rgencia N" 090_, más ios interes es lega les devengados por la om isión de pago a

o0
1. La remu neración totai permanente por navidad fiestas patrias v escolaridad,

amparadas por el primer párrafo del arl culo 52" de Ia Ley Zqozg Ley del profesorado
modificado en el artícu lo 1" de la Ley 25212, bonificaciones que han sido eliminadas
con la Ley 29944 Ley de la Refo rma Magisterial Actualmente los montos,
características y cond rctones para el otorgamiento de estos aguinaldo y escolaridad,
son establecidos de a cuerdo al Texto ún ico Ordenado de la Ley Gene ral del Sistema
Nacional de Presupuesto público que se reglamenta anualmente mediante decretos
suprem os, también I o señala elartículo 1 32'y 133" del Decreto S upremo N" 004_2013_
ED reg lamento de Ia Ley de la Reforma Magisterial Ley 299442. En cuanto al pago diario de S/ 5.00 so les, por concepto de refrigerio y movilidad ,de
acuerdoalavigencia del

la suma de
Decreto S
s/ 5.00

upremo N. 264_gO_E F, se fijó el pago de ia
bonificación en

soles mensuales la cual ha s ido examinada,

generando precedente en la CASACIONN " 5497-2015 SAN A4AR TIN que d
ico del Gobierno

eclara

1

2

FUNDADO el recurso de casa ción interpuesto por el proc urador públ
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Reg ional de san tVlartin; queda derogada al entrar en vigencia la Ley 29944 Ley de la

Reforma Magisterial; Po r la tanto, no corresPonde

3. La remuneraciÓn PrinciPa l, tal como lo señala el artículo 6' del Decreto SuPremo N'

051- 91-PClvl se regirá Por escalas, niveles Y montos, q ue sirve cle base Para el cálculo

de la ComPe nsación por TiemP o de Servicio Y que resulta de sumar la remuneración

básica con la remuneración reunificada y en la actualid ad'al entrar en vigencia la LeY

29944 LeY de la Reforma Mag isterial quedo derogada; Po r lo tanto, no corresPonde

4. El pag o de la bonrficaciÓn de co sto de vida, de conformidad a inc. a) del artículo 1"del

Decreto SuPrem o N' 264-90-EF, referente a I artículo del citado decreto se trata de

medidas comPle mentarias que regulaban transitoriamente la liquidación de planillas,

en tanto se reestru cturaba al sistema único de remuneraciones y pensiones del sector

público. Con resPecto al segundo P árrafo del artÍculo 9" del Decreto Supremo N" 154

-91-EF, este decreto establecido las disposiciones en tanto culminab an el proceso de

homologa ción de la Carrera Pública Y Sistemas Único de Remuneraciones y

Bonificaciones que se encuentran determ inadas en cada boleta de Pago de la

recurrente como "tph",(T tansitoria Por H9m olog ación) hasta la entrada en vigencia de

la Ley N" 29944 LeY de la Reforma Magiste rial; por lo tanto, no corresPonde

El pago de asig nación esPecial otorgado por el articulo '1' del Decreto SuPremo N'

276-91-EF, corresPonde a a categorí a STA "servidor Técníco A dministrativo", se

refiere a los funcionarios Y administratiYos en servicio (."); sin embargo, al haberse

nombrado bajo los alcances de la LeY 24029 LeY de profes orado hasta la entrada de

la vigencia de la LeY 29944 Ley de la Reforma lvlagisteria , no corresPonde

6. Que la bonificación diferencial permanente, equivale a los 30% de la rem uneraciÓn

total, SE encuentra amParada en el artícu o53 ' del Decreto Leg islativo N" 276 Y el

artícu lo 124" del Decreto Supremo N" 005-90 -PCM; sin embargo, al haberse nombrado

interinamente bajo los alcances de la LeY 24029 Ley del Profesorad o modificada Por

la Ley 25212, esla no contemPlan esta bon ificación, sino más bien otorgaron las

asignaciones Por carg o directivo siemPre que hubiese cumPlido tal cargo, por lo

tanto no corresponde.
7. Los incrementos colaterales otorgados por el Decreto de Urgencia N" 090-96'

073-97,011-gg, sán Oonificacioñes que se encuentran determinadas en las

boletas de pago de la recurrente, hasta la entrada en vigencia de la Ley N"

2gg44 Ley de la Reforma tr/agisterial; por lo tanto, no Corresponde'

Que, en este sentido referido a la vulneración de

sus derechos adquiridos, resulta pertinente señalar sobre la aplicaciÓn de las normas

generales en ettiemfo, ü t*ti, de los Hechos Cumplidos, que sostiene que cada norma

jurídica debe aplicaise los hechos que ocurran durante su vigencia' es decir' baio su

apllcación inmediata. Entonces, si se gáneia un derecho bajo una primera Ley y luego de

producir cierto número de efectos ut, r-.y es modificada por una segunda' a pedir la

vigencia de estos nr"ro, 
"r"ctos 

del aer"cr,o se deben adecuar a esta ya no ser regidos

más por la norma anterior bajo cuya uig"n.lr fue establecido el derecho que se trate'

conforme to na veniáá señarándo- et 
'ñiúunar 

constitucionar en segundas ejecutorias

nuestro ordenanriento jurÍdico se rige po¡. i' ttotia de los, hechos cumplidos' consagrada

en el artículo 103" de lá Carta Magna, áor fo que la Ley, desde su entrada en vigencia' se

aprica a ras conse.u"nciu. de ras*reralitnes y situaciónes jurídicas existentes y no tiene

fuerzani efectos retroactivos, salvo en materia penal;
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SE RESUELVE:

INFUNDADO et recurso de
c o o DECLARARapelación i nterpue sto por el señor LINDER G OMEZ JUEP

identificado con DNI. N " 0105602.1, co ntra la Carta N'057-2021-cRUE-306-R/APR- DS, notificado con fecha 30 de noviembre 2021 , sobre bonificaciones,

;t (.)f,J Al.

e I re c u rs o d e a p e I a c i o n n re rp u e s t o p o r e I 
+!?,:üür?1" é ¿liIiüff i::ffi ::,il i::DNI' N'01056d21 contra ta cartáÑIósz zqlr cñó-niijn-r¡oo-oF.op-uE-306-R/ApR_DS' notiricado con t::¡-r 

'-o 
o. ,"ri.-n yzont, iá';r:'J;,:., amparado; por ro tanto,

debe ser decrarado rruruñónño,;;;i.r. por agotaáa ta ,¡, administrativa;

que aprueba er rexto único ordenado.,E i{ry'i!'r;;;;t.'rrJ§ B?Í;3ll,,lilliiAdministrarivo Generar, Lev ñ' zatJir"v c"neratie ro-r.1.ion [ey N" zsgialey de
Rerorma Masisterial v * iáglr;;r-ro,óLro";; ó"";,=;; 

,s.qpiemo rv"oü_zbr3_ED y
las racurtades conreriá*.nj."iiu;;ir;[, EJ;;rñ; ñ;;#.r, No 316_2021_GR.M/GR

los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente resol ución

resolución en el Portal lnstit

Regístrese, comuníquese y cúmplase
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